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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bodel número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETIN ES coleccionados 
¡rdenadamente. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
O F I C I A L de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 

O F I C I A L , se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859), 

S U M A R I O 

Administración de Just icia 
Licios de Juzgados. 

Administración provinc ia l 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad Veterinaria. — Estadística 
de vacunaciones practicadas en los 
animales domésticos de esta provin
cia durante el mes expresado, 

tetado demostrativo de las enfermeda
des infectocontagiosas y parasitarias 

Mministración de Propiedades y 
contribución terr i torial de la pro-
Vlncía de León.—Circu/ar. 

1 ^ a d o municipal de Cabrones del Rio 
üo 

J Acardo Cuesta de la Fuente, 
Municipal de Cebrones del Jue 

ftio. 
Ha 

fat)er: Que para hacer pago 
veciaoellpe de la Fuenle F e r n á n d e z , 

o de San Mart ín de Torres, de 
lrOCÍpnlo 

que je cuias pesetas, costas y gastos. 
e?5jttj ^ ^ d a , a cual fué condenado 
I f t ^ ^ r b a l c iv i l , D. César M u -
^ clT' Vecino de Genestacio de la 
''Pan n esta fecha, a instancia de 
^ n í aietora' en cumnlimiento a 
N % ¡ . y de la ley de 
' S ^ ^ n t o CÍVÍ^ SE SACAN A P Ú . 

asta. por primera vez y en 

t é r m i n o de veinte días, como propie
dad del deudor, los bienes inmuebles 
siguientes: 

1. ° Una finca, en t é rmino de Ge
nestacio de la Vega, y sitio de la 
Fuente de la Cagaya, cabida nueve 
á reas y treinta y nueve cent iáreas , 
secano, que linda: Oriente, finca de 
Basilio Villadangos; Medioflía, terre
no comunal; Poniente, el monte y 
Norte, finca de Santiago Posado; va
luada en ciento cincuenta pesetas. 

2. ° La quinta parte de una casa 
que habita el deudor, proindiviso, 
en el casco del mismo pueblo, l inda: 
derecha, entrando, casa de Agustina 
Villadangos; izquierda, pajar y huer
to de Juan Rubio; espalda, finca de 
Pedro Villadangos y frente, calle de 
las Bodegas; valuada en doscientas 
pesetas. 

3. ° Otra finca qu iñón , en el mis
mo t é rmino y sitio de En t r epeñas , 
secano, cabida cuatro áreas , que l i n 
da: Oriente, finca de Basilio Vi l la 
dangos; Mediodía, terreno comunal; 
Poniente, el monte y Norte, finca de 
Santiago Rubio; valuada en setenta 
y cinco pesetas. 

4. ° Otra finca, en el mismo tér
mino y sitio que l laman Banda de 
las Huergas, secano; cabida nueve 
áreas y treinta y nueve cent iáreas , 
que linda: Mediodía, finca de José 
Al i ja y Norte, otra de Teodoro Ali ja; 

^valuada en setenta y cinco pesetas. 

5.° Otra finca q u i ñ ó n , en el mis
mo t é r m i n o y sitio que la anterior, 
secano, cabida siete áreas y tres cen
tiáreas, que linda: Mediodía, finca de 
Santos Al i ja ; Poniente, otra de Pedro 
Alija y Norte, camino real; valuada 
en retenta y cinco pesetas. 

G." Otra finca qu iñón , en el mis
mo t é rmino y sitio que llaman las 
Ericas, regadío, cabida cuatro áreas 
y tres cent iáreas , que linda: Oriente, 
cauce para riego; Mediodía, finca de 
Isidro Mielgo; Poniente, camino y 
Norte, linca de Alfredo Mielgo; va
luada en doscientas cincuenta pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
once de Octubre próx imo, a las diez 
y seis horas; advirtiendo a los l icita-
dores que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , y para tomar parle en 
la misma debe rán depositar sobre la 
mesa del Juzgado, por lo menos, el 
diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
advirtiendo que de las expresadas 
fincas no existen t í tulos de propiedad 
y que el rematante se con fo rmará 
con el testimonio del acta de remate. 

Dado en Cebrones del Río a treinta 
y-uno de Agosto de m i l novecientos 
treinta y cinco.—El Juez, Ricardo 
Cuesta.—El Secretario, Santo Monge, 

N ú m . 696.-43,50 pts. 
i 
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Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Higiene i Sanidad Veíerinana 
M E S D E A G O S T O D E 1935 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animahM 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Carbunco bacteridiano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
P. E. contagioso 
Peste porcina 
Idem 
Idem 
Rabia 

PARTIDO 

La Bañeza . 
Murías 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Villafranca. 
León 
Astorga . . . 
Idem 

MUNICIPIO 

Villamontán . . . 
Villablino 
Palacios del Sil. 
Villablino 
Palacios del Sil . 
Garrafe 
Candín 
Santa Marina... 
Astorga 
Benavides 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina . . 
Equina. 
Idem. . . 
Bovina . 
Bovina . 
Bovina , 
Cerda.. 
Idem - . . 
Idem. .. 
Canina 

2 
1 
3 

112 
79 

9 
37 

1 

2 
33 
14 
1 
5 

ra os OS g 

1 
1 

87 
49 

12 
4 

14 
1 

1 

6 
16 

5 
21 

León, 14 ce Septiembre de 1935. — H Inspector provincial accidental, Santos Ovejeio. 

P R O V I N C I A D E L E Ó N M E S D E A G O S T O D E 1935 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Villablino 
Palacios del SiL 
Villablino 
Palacios del Sil 
Villablino 
Palacios 
Cabrillanes . 
San Emiliano 
Mansilla de las Muías. 
Idem 
Astorga 
Joarilla de las Matas.. 

t m u M mmm% 

Especie 

Equina 
ídem.. 
Bovina 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Cerda. 
Idem.. 
Idem.. 

Número 
de cabezas 

235 
85 

1.465 
600 

2.890 
515 
260 

14 
57 
8 

64 
50 

Total.—De C 
Idem. - De C 
Idem. —De C 
Idem. - De C. S. 
Idem.-De C. S. 
Idem.—De M. R 
Idem. - De P. P. 
Idem.—De P. P. 

R E S U M E N 
B. 320 equinos con Ibs. 
B 1 465 bovinos con idem 
B. 5.730 idem con Anthracina I . N. 

14 idem I . X. V . 
57 idem Pasteur. 
8 Cerda, Pasteur. 

64 Idem Bruschetini. 
50 Idem I . N . V . 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

C. bacteridiano.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem sintomático 
Idem 
Mal Rojo 
Peste Porcina . . . 
Idem 

V. 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Bueno 
Idem 
ídem 
Jdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. ildem 
Bruschetini Mf.ni 
I . N . V 1 

Ibys-snero-v:,cuna . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Anthracina I . N . V 
Idem 
Idem 
I . N . V 
Pasteur 
Idem 

RESULTADO 

León, 14 de Septiembre de 1935. —E l Inspector provincial accidental, Santos Ovejero. 
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yin iiisínci n de conínfeución (erri-
torial f progiedades del Esíado de la 

pnmncia de León 
C I R C U L A R 

Denartiiniento general del cupo de la 
Contribución Territorial para el año 
1936, por el concepto de rústica y pe
cuaria. 
Aprobado por Orden Ministerial 

^ 8 de Agosto ú l t imo, el reparti-
mienlo general para el p róx imo 
año, corresponden a esta provincia 
^197,909 pesetas por cupo para el Te
soro; 671,665 pesetas por recargo del 
16 por 100, que hace un total de con-
tribucción de 4.869,574 pesetas, dan
do un coeficiente al 22.364,638 por 
100; y con objeto de que por los 
Axuntamientos y Juntas periciales se 
proceda a la confección de los res
pectivos repartimientos individuales, 
de conformidad de lo dispuesto en 
los artículos 70 al 76 del Reglamento 
Territorial de 30 de Septiembre de 
1885, Real orden de 22 de Octubre 
de 1926 y Circular de la Dirección 
General de Gontr ibucción Territo
rial de 13 de Agosto p róx imo pasado 
esla Adminis t ración ha acordado 
dictar las prevenciones siguientes: 

1.a Los Repartimientos se ajusta
rán al modelo oficial n ú m e r o 3, i n 
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia del día 22 de Junio del 
añ^ 1927, al que se le ha aumentado 
una casilla más para consignar en 
la misma el 10 por 100 por recargo 
transitorio establecido en la Ley 11 
de Marzo de 1932, este recarso sobre 
e' cupo del Tesoro, cons ignándose 
en la cabeza del repartimiento el i m 
porte del l íquido imponible asigna
do al respectivo Ayuntamiento, y por 
SeParado lo que co r résponde por 
j-uPo, por recargo del 16 por 100 so-
fr(j dicho cupo, el tanto por 100 de 
^''dos, (este sobre el total riqueza 
p ^ ^ ' ^ l ^ y la cantidad que arrojen 

transid •el 10 Por 100 Por l'ecavg0 EMlario sobre la cuota del Tesoro. 
Hg^6,1 Cuerpo del documento se de-
a_ ,an todos los contribuyentes se

tos D0S por Puehlos v dentro de es-
S Ü a 0rden alfabético y en la co
las rj ^ P ^ t i v a , le serán asignadas 
coifg ,Uezas que separadamente les 
í c o t , ^ 0 ^ 3 ' la cual será totalizada 
íaráalonada en Ia niisma y se aPli-
^ c i e , ^ 3 1 ri(lueza de cada uno el 
^ í e KJQ es decir que si la riqueza 

Pesetas por ejemplo se mu l 

t ip l icará el coeficiente por dicha r i 
queza y la cantidad que resulte se 
cons ignará en la columna del mis
mo y asi sucesivamente a cada con
tribuyente, sin que sea necesario es
pecificar o separar la correspondien
te por cupo y por 16 cen tés imas para 
atenciones de primera enseñanza , 
teniendo en cuenta en su formación 
las alteraciones aprobadas por esta 
Admin is t rac ión en los Apéndices y 
las reclamaciones resueltas y comu
nicadas por esta oficina. Si hubiese 
partidas fallidas se co locarán estas 
una vez distribuidas proporcional-
mente a la riqueza de cada contri
buyente en su columna respectiva, y 
los Ayuntamientos que repartieron 
cantidad de menos en años anterio
res la cantidad que se le señala , esta 
se repar t i rá t a m b i é n entre todos los 
contribuyentes que figuren en el re
partimiento y al tanto por 100 que 
les corresponda, con arreglo a su r i 
queza y la suma que den estas canti
dades se p o n d r á en la casilla corres
pondiente, y esta suma con lo que 
corresponda por recargo transitorio, 
se reflejará en la casilla que dice 
cantidad total con que han de t r ibu
tar los contribuyentes si no hubiera 
indemnizaciones. 

2. a Una vez formado dicho repar
timiento, se h a r á la copia y lista co
rrespondiente, a jus tándose esta al 
modelo n ú m e r o 7, y haciendo en ella 
el cuarteo correspondiente. 

Dichos documentos se reintegra 
rán, el original con póliza de 1,50 pe
setas por pliego o fracción incluyen
do las carpetas y la copia y lista co-
bratoria con timbres móvi les de 0,25 
pesetas, y las Certificaciones que en 
el mismo han de figurar, estas por se
parado y a razón de 0,25 pesetas por 
cada una. 

3. a Los expresados repartos han 
de estar formados antes del día 25 de 
Octubre próximo, en cuya fecha 
q u e d a r á n expuestos al públ ico du
rante ocho d ías hábi les , a los efectos 
de oir reclamaciones que se pudie
ran presentar contra los mismos, pu
bl icándose en anuncio por medio de 
edictos en los sitios de costumbre y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, uniendo al original y copia, cer
tificación de estos requisitos. Las re
clamaciones que se presenten duran
te el plazo de exposición al públ ico , 
debe rán ser resuel tas antes del d ía 
15 de Noviembre del a ñ o actual, en 

cuya fecha unidas estas a los repar
tos, se remit i rá a esta Administra-
•ión de Cont r ibuc ión Terr i tor ia l y 
Propiedades del Estado, y si trans
curriese dicho plazo (fecha 15 de No
viembre) sin que los Ayuntamientos 
y Juntas periciales hubiesen cumpl i 
do este servicio, queda rá sujetos a 
las responsabilidades establecidas en 
el a r t ícu lo 81 del Reglamento de la 
Gontr ibucción Terr i tor ial de 30 de 
Septiembre de 1885. 

4. a A los expresados documentos 
deberá a c o m p a ñ a r relación de las 
fincas que el Estado posea o admi
nistre el Municipio de este, expresan
do la prcedencia de las mismas, otra 
de las exentas del pago de la contri
bución , temporal o perpetuamente, y 
de no existir, certificación negativa. 

5. a Todos los documentos han de 
venir clara y limpiamente presenta
dos, reintegrados convenientemente 
y autorizados por los individuos de 
las Juntas Periciales los repartimien
tos, y por señores Alcaldes y Secre
tarios, las copias y listas cobratorias, 
sel lándose sus hojas con el sello del 
Ayuntamiento. 

6. a Las cuotas se clasif icarán en 
anuales l?s que no excedan de vein
te pesetas, en semestrales las mayo
res de veinte pesetas, hasta cuarenta 
pesetas; y trimestrales las de cuaren
ta pesetas en adelante, esta reforma 
se ha establecido por Decreto de fe
cha tres de Enero del año actual. 

Deberán resumir con exactitud el 
n ú m e r o de las clases que figuran en 
la escala gradual de cuotas y contri-
buyentes que al final del reparto se 
consignan, teniendo muy en cuenta 
que las sumas respectivas arrojen el 
mismo n ú m e r o de contribuyentes i n 
cluidos en el reparto, y el total del 
coeficiente, o sea que no han de i n 
cluir en este estado las cantidades 
por partidas fallidas, n i ninguna otra 
que no sea la de dicho coeficiente. 

E l incumplimiento de estas dispo
siciones dará lugar a la impos ic ión 
de una multa como preceptúa el ar
t ículo 81 del Reglamento ya citado, 
con la que quedan conminados los 
contraventores y morosos, sin per
ju ic io de enviar comisionado-plan
tón que pase a los Ayuntamientos a 
recogerlos o confeccionarlos por 
cuenta de los Señores Alcalcaldes Se
cretarios y miembros de las Juntas 
Periciales, y exigirles a d e m á s las res
ponsabilidades correspondientes por 
las infracciones reglamentarias. 

Esta Admin i s t rac ión espera de los 
señores Alca'des y Secretarios de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales el 
m á s exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, para no verse en el 
caso de imponer las sanciones ex
puestas, pudiendo formular cuantas 
consultas estimen oportunas si en la 
apl icación de las instrucciones en
cuentran alguna duda. 

León. 10 de Septiembre de 1935.— 
El Administrador, Jesús Trejo. 
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